
BASES DEL IV CONCURSO DE FOTOGRAFIA AS CIMAS

El IV Concurso de Fotografía, organizado por El Club de Montaña As Cimas, tiene como objetivo premiar las mejores fotografías que sean recibidas según lo 
dispuesto en las siguientes bases: 

1. Concursantes y número de obras 
Podrán participar socios/as con fotografías originales e inéditas que no hayan resultado seleccionadas en cualquier otro certamen. Cada concursante podrá 
presentar un máximo de tres fotografías, si bien un mismo participante no podrá recibir más de un premio.

2. Tema
Fotografías realizadas en cualquier actividad de montaña por socios del Club durante este año 2010.
Las fotografías deben mostrar absoluto respeto por la dignidad de las personas y, preferiblemente, reflejarán una imagen positiva y/o divertida del colectivo.

3. Condiciones técnicas
Las fotografías se ajustarán a las siguientes condiciones técnicas: 
• Las fotografías serán o bien digitales, o bien analógicas y deberán presentarse en papel con un tamaño mínimo de 18x24 cm y un máximo de 20x30 cm.
• Cada foto se presentará haciendo constar al dorso: título de la obra y seudónimo del autor. En un sobre aparte el seudónimo en el exterior y dentro un papel con 
el nombre y apellidos, domicilio, teléfono y correo electrónico del autor.

4. Premios 
Se establecen los siguientes premios: 3 finalistas entre todas las fotos participantes. Cada uno recibirá un premio similar.

5. Plazos de presentación
El plazo de la presentación de las fotografías se extiende hasta el 4 de noviembre de 2010.
Las fotografías se entregaran en la oficina a algún componente de la Junta que se las hará llegar al Jurado.

El fallo del jurado se hará público el 11 de diciembre y los premios se entregaran en la Cena de Navidad.

6. Comité de Selección y Jurado
El jurado, que emitirá su fallo inapelable sobre las obras seleccionadas, estará formado por personas de reconocido prestigio, los ganadores del año anterior.

NOTAS
A.- La organización, una vez finalizado el concurso, no devolverá ninguna fotografía, pasando a formar parte del archivo fotográfico del club.
B.- La organización queda facultada para resolver cualquier contingencia no prevista en las Bases.


